
De: Glenys Reynaga [gralvarado@andina-fenster.com] 
Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2016 09:31 a.m. 
Para: Tania Gomez Fuentes Galindo; greynaga@andina-fenster.com 
CC: Guillermo Santiago Martinez; Ana Lilia Montealegre Lara; Aurora 

Josefina Lobato García; Lidia Porfiria Barrios Alvarado 
Asunto: RE: Importación quinoa orgánica 
 
Estimada Sra: 
  
Agradecemos su comunicación, respecto a la consulta realizada en el mes de noviembre. Nuestra 
Empresa tiene como  objetivo  exportar Quinoa al Mercado Mexicano, para tal efecto según las 
regulaciones Fitosanitarias nos indican la fumigación con Bromuro de Metilo. 
  
Agradeceremos nos proporcionen información de los requisitos y parámetros que indican  sus 
instituciones a fin de lograr lograr un intercambio comercial, cumpliendo con las regulaciones 
indicadas por su país   
  
Saludos Cordiales 
  
  
  
  
  
  
Glenys Reynaga Alvarado 

 
Commercial Manager 
Av. Manuel Holguín 335 Of. 1205 
Santiago de Surco 
Lima-Perú 
Teléfono (511)7084114 
Celular (511) 992254212 
www.andina-fenster.com 

  
  

De: Tania Gomez Fuentes Galindo [mailto:tania.gomez@senasica.gob.mx]  
Enviado el: jueves, 27 de octubre de 2016 11:11 a.m. 
Para: greynaga@andina-fenster.com 
CC: Guillermo Santiago Martinez <guillermo.santiago@senasica.gob.mx>; Ana Lilia Montealegre 
Lara <ana.montealegre@senasica.gob.mx>; Aurora Josefina Lobato García 
<aurora.lobato@senasica.gob.mx>; Lidia Porfiria Barrios Alvarado 
<lidia.barrios@senasica.gob.mx> 
Asunto: Importación quinoa orgánica 
  
Estimada Gleyns Reynaga 
Andina Fenster 
Gerente Comercial: 
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En relación a la visita de consulta realizada ayer 26 de octubre en el área de atención a usuarios 
del SENASICA, sobre la importación de semilla de quinoa orgánica a México de Perú, así como el 
ingreso de muestras de semillas a este país y por instrucciones de la Ing. Lidia Barrios, Jefe de 
Departamento de Diseño y Gestión Regulatoria; hago de tu conocimiento que los trámites 
fitosanitarios de importación de semilla para consumo, son diferentes a los procesos de semilla 
para siembra, por lo que es recomendable establecer comunicación con el M.C. Guillermo 
Santiago, Director de Regulación Fitosanitaria, extensión 51329 o con la Biol. Ana Lilia Monte 
Alegre,  Subdirectora de Area, extensión 51341, a quienes marco copia, para mayor información. 
  
Saludos cordiales 
  
M. en C. Tania Gómez Fuentes Galindo 
Enlace de Alta Responsabilidad 
  
DIRECCIÓN GENERAL DE INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, 
ACUÍCOLA Y PESQUERA 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 5010, Piso 7 
Col. Insurgentes Cuicuilco, Del. Coyoacán 
Ciudad de México, 04530 
Tel. 01 (55) 5905-1300, Ext. 51532 
tania.gomez@senasica.gob.mx 
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